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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

SS. MM, el R í y  y la E s i k a  Regenta (Q. D. G.) 
y Augusta Rsal Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

mm 1 Ctes&íseJ® de üilmtaUws;
Reaks : ^os resolutorios de competencias de jurisdic

ción.
M in ía te la  de l i t a d o :

Canciller^ . —Disponiendo que la Corte vista de luto duran-?
te seis días.

Mi^Iütei# ém H&wml® y :
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 

Notariado. — Anunciado hallarse vacante una Notaría en 
Ciudadela (Palma).

ém i® C w ffa :
Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.— Relación 

de los nombramiento^ hechos en favor de individuos l i
cenciados del Ejército, significados por el Ministerio de 
la Guerra para los cargos que S8 expresan.

SKlateterl® d® ütalsaá :
Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.

M I émte?! ® ém i
Dirección general de Clases pasivas.—Relación de decla

raciones de derephos pasivos hechas por esta Dirección.

W&lM&ím'l® ém l&£ir&®©lé3» y llallas :
Reales órdenes disponiendo sefanuncien las vacantes de cá

tedras que se expresan.
Subsecretaría.—Anuncios relativos á vacantes de cátedras.

SHIaisstei# é® ladagÁtita ,  y

Dirección general de Obras públicas.—Autorización para to
mar aguas del río Guadiana.

Adifeiminmeléii ppanrlmlftl: ' ^
Comisión provincial de Valencia.—Subasta para el suminis

tro de trigos con destino al Hospital provincial y Casa de
Misericordia.

Universidad de Granada:—Anuncio relativo á provisión de 
Escuelas de primera enseñanza.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid — Estado de 
las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la 
última semana.

&«tafialsÉrMléa é® Jmstíeim>• • 'T ■ f , .
Edictos de Juzgados de primera instancia.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA.
Con motivo del fallecimiento de S. A. I. y R. la Se

renísima Sr a. Doña María Isabel de Austria, Condesa 
de Trap&ni;

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente del Reino, se ha

dignado disponer que la Corte vista de luto durante 
seis días, mitad riguroso y mitad de alivio, debiendo 
empezar desde mañana.

Madrid 14 de Julio de 1901.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador civil de la provincia de Madrid 
y la Audiencia de la misma, de los cuales resulta:

Que instruida causa criminal en el Juzgado de ins
trucción de Alcalá de Henares contra D. José Segura ¡ 
Vázquez por el supuesto delito de falsedad en un ex
pediente de apremio, fué aquél declarado procesado, y 
concluso el sumario, lo elevó el Juzgado á la Audien
cia, á la que el Gobernador de la provincia, de acuer
do con el informe de la Comisión provincial, requirió 
de inhibición, fundándose en las razones que estimó 
pert nentes:

Que sustanciado el incidente sin que la Audiencia 
diese traslado de los autos al procesado, dictó auto de
clarándose competente, á virtud de las razones que 
creyó oportunas:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, remitió los autos á la Presidencia del Con
sejo de Ministros, sin pasar comunicación á la Audien
cia, manifestando si insistía ó no en la competencia 
entablada, resultando de lo expuesto el presente con
flicto:

Visto el art. 10 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Sin pérdida de tiempo el requerido 
acusará recibo del oficio al Gobernador y comunicará 
el asunto al Ministerio fiscal por tres días á lo más, y 
por igual término á cada una de las partes»:

Visto el art. 17 del propio Real decreto, según el 
cual: «El Gobernador, oída la Comisión provincial, y 
dentro de los tres días siguientes á la recepción del 
oficio, dirigirá nueva comunicación al requerido, in
sistiendo ó no en estimarse competente»:

Visto el párrafo primero del art. 384 déla  ley de 
Enjuiciamiento criminal, según el cual: «Desde qué 
resultare del sumario algún indicio racional de crimi
nalidad contra determinada persona, se dictará auto 
declarándola procesada y mandando que se entiendan 
con ella las diligencias en la forma y del modo dis
puesto en este título y en los demás de esta ley»:

Considerando:
1.° Que al sustanciar esta competencia la Audiencia 

de M a d rid  omitió comunicar el asunto á la parte pro
cesada, contra lo terminantemente dispuesto en el arr 
tículo 384 citado de la ley de Enjuiciamiento criminal 
y el 10 del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887.

2.0 Que el Gobernador civil deJa provincia de Ma
drid dejó asimismo de cumplir lo preceptuado en el 
artículo 17 del propio Real decreto, no pasando á la 
Audiencia la oportuna comunicación, manifestando á
la misma que insistía en la competencia promovida.

#
3.° Que ambos defectos implican vicios sustanciales 

en el procedimiento, que impiden, por ahora, la reso- 
lu ión c el p iesnre confl .cto.

Con'bnnindcmi con lo consultado por el Consejo 
de Estado ea ph no;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon • 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competencia,, 
que no ha lugar á decidirla y  lo acordado.

Dado en Palacio b. veintisiete de Junio de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Tarragona y la Audiencia pro
vincial de la misma capital, de los cuales resulta:

Que en 29 de Abril de 1896, el Procurador D. Pablo 
García, en representación de varios vecinos del pueblo 
de Catllar, formuló querella criminal ante el Juzgado 
de instrucción de Tarragona contra D. Pablo Batalla 
Fortuny y ocho individuos más que constituían la Jun
ta repartidora del cupo de consumos, y tenían la re
presentación del gremio de líquidos de dicha localidad 
durante el ejercicio de 1895 á 1896, por el delito de 
fraudes y exacciones ilegales, haciendo el querellante 
exclusión expresa del Teniente Alcalde, porque si bien 
éste había presidido la expresada Junta de repartos, 
no los había autorizado, sin duda ( lícese en la quere
lla), para evadirse de Ja pena que establecen las leyes 
á los que cometen fraudes, no obstante de que también 
fué afortunado con la rebaja de 12 pesetas en su res
pectiva cuota; y contra el Alcalde del mismo pueblo 
D. José Fortuny y Vives, por el delito de falsedad en 
documento público, ó cuando menos de imprudencia 
temeraria, por el hecho de haber certificado la notifi
cación del reparto á los contribuyentes con fecha dis
tinta de aquella en que realmente se verificó.

Que en 4 de Mayo de 1896 comenzaron á instruirse 
las diligencias sumariales consiguientes á la querella 
expresada; y después de transcurrido un largo período, 
obtiene la parte querellante que el Juzgado, por auto 
de 28 de Diciembre de 1899, declare procesados á los 
nueve individuos de la Junta repartidora de Catllar 
durante el ejercicio de 1895 á 189fi, «por haberse reba
jado sus respectivas cuotas á pesar de no haber sufrido > 
al parecer disminución en su riqueza», cuyo hecho, á 
juicio del Juez, presentaba caracteres de delito de frau
de, previsto en el art. 198 de la ley Municipal:

Que en 26 de Enero de 1900, el Juzgado dictó auto 
declarando concluso el sumario, en el cual no se, ha
bía procesado ni al Alcalde por el supuesto delito de 
falsedad ó de imprudencia, ni al Teniente Alcalde por 
haber presidido la Junta de repartimiento, aunqfie no 
autorizase el repartimient©, Pero révocado el referido 
auto por el que dictó, la Audiencia de Tarragona en Hb 
de Abril último, y  devuelta la c^usa con certificación 
de la censura del Sr. Fiscal, el Juzgado dictó nuevo» 
auto en 11 del indicado mes, procesando también al 
Teniente Alcalde D. José batalla  Fortuny, por cuanto 
el hecho de haber presidido la Jun ta  que rebajó á sus 
individuos las cuotas contributivas, le cosvvirtió en p re 
sunto reo del delito de fraude previsto en la ley Mu** 
nicipal:

Que el Juzgado, con fecha 24 de Abril, declara nue
vamente concluso el sumario. Pero la Audiencia, por 
auto de 20 de Junio último, revoca por segunda vez la* 
conclusión declarada por el Juez instructor:

Que devuelta 3a causa, se declaran por tercera vez 
conclusos los procedimientos sumafjales, por auto del
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Juzgado ¿e ^ de Julio último, ordenando se elevase el 
Sumario á la Superioridad, porAéndolo en conocimiento 
del Ministerio fiscal y emplazando al Procurador de 
los querellantes y á los procesados para que en el tér
mino de diez días compareciesen en forma ante el 
Tribunal superior; bajo apercibimiento de que si deja
ban de nombran Abogado y Procurador en el acto de 
la  notificación les serían designados de oficio:

Que noti ficado el auto á los procesados, nombraron 
todos en^el acto de la notificación á D. Antonio María 
Visorio$ju Abogado defensor, y á D. Buenaventura Ai- 
ífonso^u representante Procurador, y elevado el su 
marlo con fecha 14 de Julio último al Tribunal ftíipe- 
íritiT, en el que ingresó dos días después, ó sea el 16 del 
niísmo mes, resulta del rollo que en los diez días si
guientes solamente comparece ante la Audiencia el 

í í  roturador de la parte querellante, pero no la de los 
^procesados, quienes se limitaron á presentar por si el 
-día 30 un •escrito, sin firma de Procurador, solicitando 

de la Salía que, en vista de que con la misma fecha de 
30 de Julio xenunciaba á su defensa el Abogado que 
nombraron'en el acto de ser emplazados, designaban 
en su defecto & D. Manuel Maté Ferrer, el cual acep
taba «en el mismo escrito su nombramiento:

Que comunicados los autos al Ministerio público en 
el expresado día 30 de Julio último, el Fiscal presta su 
conform idadal auto de la terminación del sumario, pi
diendo á la *Sala que se sirviera acordar de conformi
dad con lo solicitado:

Que antes de ser comunicados los autos á la parte 
compareciente y recaer auto de la Sala aprobando <¡ 
«desestimando la conclusión del sumario, el Goberna
dor de Tarragona, de acuerdo con la Comisión provin
cial, en oficio de 26 de Septiembre último, requiere de 
Inhibición á la Audiencia de la misma capital paTa que 
íse sirva dejar de conocer en el proceso instruido con
tra los referidos procesados en la causa manifestada, 
alegando: que las diligencias á que se refiere el párra

f o  primero del art. 198 de la ley Municipal vigente, 
;-ason esencialmente administrativas, existiendo la cues
t i ó n  previa á que se refieren los artículos 2.° y 3.° del 

^Beal decreto de 8 de Septiembre de 1887, según se de
termina en los Reales decretos decisorios de competen- 

Alicia deV de Julio de 1880,20 de Abril y 20 de Septiem
b re  de IBM, 30 de Enero y 9 de Julio de 1882, 5 de Oc- 

^^tubre de 1884, 20 de Julio de 1885, 19 de Abril de 1886 
;y 2 de Marzo de 1886:

Que tramitado el incidente comunicando el asunte 
citando para la vista al Ministerio público y al repre- 

¿.¿sentante de la parte acusadora, que había compareci
do, la Sala dictó auto en 30 de Octubre último, decía- 

' rándose competente, de conformidad con lo solicitado 
* ^por el; Fiscal, alegando: que la querella se funda en el 
7 "I¿echo de pagar una cuota menor por repartimiento 
“̂  varios individuos de la Junta repartidora del impuesto 
 ̂ •< de consumos del año 189® A 1896 que en el año econó

mico anterior a l desempeño de su cargo, y en el delito 
de falsedad, de cuyos hechos debe conocer la jurisdic
ción ordinaria y no la Administración., sobre todo 
cuando los xepartiiñientos están aprobados y contra 

-.ellos no hay reclamación, lo «que destruyela existencia 
de una cuestión^previa. Se declaran vistos en el auto 
el art. 108 de la/üey Municipal, el 10 y el 14 de la ley 

^de Enjuiciamiento criminal y el 11 y  el 16 del le a l de
cre to  de-C de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
¡provincia], insistió^n el requerimiento? resultando de 

Alo expuesto el presante conflicto, que íha seguido sus 
:trámites:

Visto el-aró* 2.° de la ley oírgánica deíiPoder ju d i
c ia l ,  que dice: «La potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y 'haciendo .eje
cutar lo juzgado, corresponderá e^elusivamente á les 
Jueees y j&ibunales»:

Visto el art. ;1S8 de k  ley Municipal, que declata: 
«Además de los reoursovs administrativos establecidos 
j)or la presente ley, cualquier vecino é  hacendado del 
pueblo tiene acción a&te lo&íTribunaíesée Justicia para 
denunciar y persegid? criminalmente é  los Alcaldes, 
Ctencejales y asociados, siempre que éstos*, en el esta
blecimiento, distribuciórr J  recaudación de los arb i
trios ó impuestos, se hayarr hecho culpables de fraude 
ó exacciones ilegales, y  muy espeeialme.ute en los c a 
sos siguientes: primero, si cualquiera de los (Goncejals 
y asociados, en el año que lo son., pagan una cuota 
menor por repartimiento, impuesto ó licencio», compa
rada c u el año anterior al desempeño de su w g o ,  
siendo Igual ó superior la cantidad íotel repartible, á 
menos de probar que han sufrido en su: riqueza dismi
nución bastante á justificar aquella baja»r I

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8.de Septiembre * 
de 1887, que «prohíbe á los Gobernadores suscitar cpi* j

tiendas de competencia: primero, en 1 juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del d ^ ^ o  ó falta haya sido 
reservado por la ley á los fut)rAtonarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtu^ d^ I& misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa, de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar»:

Considev&n¿o:
t*° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la querella formulada en nom
bre de varios veemos del Municipio de Catllar contra 
los individuos de la Junta repartidora del cupo de con
sumos en el año económico de 1895 á 1896, por haber
se rebajado sus respectivas cuotas, á pesar de no haber 
sufrido, al parecer, disminución en su riqueza, compa
radas con las que pagaron en el año anterior al des - 
empeño de su cargo, y no obstante de no ser inferior 
la cantidad total repartida, y Cf ntra el Alcalde, por el 
supuesto delito de falsedad en documento público:

2.° Que las rebajas de las cuotas con que debían 
contribuir los individuos de la Junta repartidora, pue
den ser constitutivas de un delito de fraude, cuya per
secución, en cuanto constituye un hecho punible, co 
rresponde, sin previo trámite administrativo, á los Tri
bunales de justicia, toda vez que los vecinos de un 
pueblo tienen, además de los recursos administrativos, 
una acción criminal, no sólo para denunciar, sino 
también para perseguir ante los Tribunales á los Al
caldes, Concejales y asociados, siempre que éstos en el 
establecimiento, distribución y recaudación de los ar
bitrios ó impuestos se hagan culpables de fraude ó 
exacciones ilegales, y muy especialmente, según el 
número 1.° del art. 198 de Ja ley Municipal, en el caso 
de las expresadas rebajas:

3.° Que no obstante las numerosas interpretacio
nes, contrarias á la competencia directa é inmediata 
de la Autoridad judicial de que ha sido objeto el ar 
tículo 198 de la ley Municipal, es evidente, que si el 
expresado artículo ha de seguir interpretándose en el 
sentido de que la acción criminal creada por el mismo 
á favor de los vecinos, debe ir precedida siempre de 
una cuestión previa administrativa, dicho texto legal, 
que para algo debió inventarse, es ocioso en absoluto, 
y no tiene significación alguna, por cuanto la Admi
nistración está obligada a priori, sin necesidad de tal 
artículo, á poner en conocimiento de los Tribunales 
las infracciones punibles que descubra en el reparti
miento de las contribuciones, bien cuando las examine 
para censurar y aprobar ó desaprobar los repartos he
chos, bien cuando conoce en alzada de algún recurso 
administrativo:

4.° Que no es admieihe, en contra de Ja competen
cia directa é inmediata de los Tribunales de justicia, la 
razón de que los Tribunales pueden contradecir á la 
Administración, condenando por rebajas indebidas á 
Concejales y asociados cuya conducta haya sido apro
bada por les Autoridades superiores administrativas, 
porque tal pugna no es admisible snte la lógica de las 
leyes, y además porque tal co is'ón no se remedia in
ventando, para evitar un conflicto, la existencia de 
una cuestión previa administrativa; pues también en 
este caso pueden aparecer contradiciéndose la Admi
nistración y los Tribunales, cuando éstos absuelvan á 
los Concejales y asociados, á pesar de haberles pasado 
las Autoridades administrativas el tanto de culpa que en 
su entender pudiera corresponder!es.

5.° Que el advervio ademas, empleado en el art. 198 
de la ley Municipal, lejos de significar sucesión en el 
uso de los procedimientos administrativos y criminales, 
declara implícitamente la simultaneidad de los mis
mos, al no hacer incompatible el recurso ante la .Ad
ministración y la acción criminal ante los Tribunales de justicia.

6.® Que el presente caso no se halla atribuido al co
nocimiento de las Autoridades administrativas, ni exis
te en el mismo cuest óa previa que deba ser resuelta 
por la Administración, sobre todo cuando los reparti
mientos «están aprobados y  contra ellos no hay recla
mación administrativa, no hallándose por tanto com
prendido en ninguno de los dos en que, por excepción, 
pueden ios Gobernadores suscitar contiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno;
En no/ubre de Mí Augusto Hijo D. el Rey Alfon

so XIII, y como R e in a  S e g o te  del Reino,
Vengo en decidir que no hadeMdo suscitarse esta competencia.
Dado en Palacio á veiavsiete de Junio de mil n o - . vecientos uno.

MARIA  CRISTINA ]
El Presidente del Consejo de Ministros, j
V rá i^ d es  M ateo  $aga*ta. jj

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela provincial de Ar

tes é Industrias de Cádiz la cátedra de Dibujo geomé*. 
trico;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer su provisión 
en el turno que le corresponda, que es el primero de 
concurso, ó sea entre Profesores numerarios de las 
mlsmasjEscuelas, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 18 del Real decreto de 4 de Enero de 1900, y en 
el 41 v 49 del reglamento de la misma fecha. 
gÜPDe Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos año?. 
Madrid 12 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela provincial de 
Artes é Industrias de Cádiz la cátedra de Dibujo ar
tístico;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer su provisión 
en el turno que le corresponde, que es el primero de 
concurso, ó sea entre Profesores numerarios de las 
mismas Escuelas, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 18 del Real decreto de 4 de Enero de 1900, y en 
el 41 y 49 del reglamento de la misma fecha.

De Rt al orden lo digo á V. 1. para su conocimiento» 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M IS T E R IO  DE ESTADO

Terminados los ejercicios de Paisaje á la plaza de númeror vacante en la Academia Española de Bellas Artes en Roma, los trabajos ejecutados por los opositores á la misma se hallarán expuestos al público en la Escuela especial de Pintura,, 
Escultura y Grabado, Alcalá, 11, principal, los días 15, 16 y 17 del corriente, antes de ser juzgados, y los 18 al 25, después del fallo del Tribunal, desde las ocho á las doce de la mañana.

Madrid 13 de Julio de 1901.—El Secretario del Tribunal de oposiciones á Roma.
N o t a . La votación pública se verificará el d ía  17 á  las cinco de la tarde.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irecc ió n  g e n e ra l  de  lo s  R e g is t ro s
c iv il y  d e  la  p ro p ie d a d  y d e l nota r ia d o .
En el territorio del Colegio notarial de Palma se halla vacante una Notaría de Ciudadela, por traslación de D. Juan J. 0 ‘Callaghan, que corresponde al distrito notarial de Ma- hón, la cual se ha de proveer por concurso como comprendida en el 2.° de los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto 

de 23 de Agosto de 1891 y en la Real orden de 15 de Marzo de 1899.
Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales, á contar desde él siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta.
Madrid 13 de Julio de 1901,ss El Director general, Ramón Cepeda.
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MINISTERIO D E  MARINA
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Direccion de Hidrografia
GRUPO 110 — 5 De  JULIO De  1901

l a  cuanto sa reciba á bordo este aviso deberán corregirselos planos, cartas y derroteros correspondientes.
GGÉANÜ ATLÁNTICO DEL NORTE 

A fr ic a .
O olfo de B e n in .

Luz en el cabo de San P ab lo .
(Notice te Marinen, números 409 y 441. Londres, 1901.)
Núm. 518,1901.—Se enciende en el cabo San Pablo una luz de destello de 2 segundos de duración cada 15 segundos. Esta luz está elevada 23,5 m. sobre el nivel del mar, siendo visible á 13 millas en tiempos claros.
El faro es una construcción sobre estacas de 21,4 m. de altura, situada 40 metros por dentro de la línea de pleamar. El aparato de iluminación es dióptrico.Situación aproximada: 5o 49' N. por 7o 10' E.
Cuaderno de faros 8, núm, 77.Carta núm. 186 de la sección IY.

MAR DEL NORTE 
A le m a n ia .

R io E lb a .—R eposición de los buques faros O este-R íff y  K rautsaud.
(Nachrichien fü r  Seefahrer, núm. 4. Berlín, 1901.)

Núm. 519,1901.—Según comunicación de la Prefectura marítima V en Bremerhaven, fechada el 25 de Enero de 1901, han sido repuestos en sus situaciones normales los buques faros de Oeste Riff y Krahtsánd.
Cuaderno de faros 3,1.°, páginas 98 y 102.

MAR MEDITERRÁNEO
E sp a ñ a  ( c o sta  ÜT. E . )

Calamento de una alm adraba en el distrito de Tortosa.
Núm. 5 2 0 , 1901.—El Sr. Comandante de Marina de Tarragona comunica que el 1.° del mes actual quedó completamente calada, para la pesquera de retorno, la almadraba Cap deTertne.
Cartanúm . 838 de la sección III,

o c é a n o  ín d ic o
CSrolfode lla r ta b á n  (B irm an ia ).

China Bakir.—Inauguración de una luz.—R etirada  
del buque faro.

(Notice to Marinen, núm, 301. Londres, 1901.)
Núm. 521,1901.—Según aviso del Gobierno de la Indiainglesa, se debió encender el 1.° de Mayo de 1901, en el cantil E. del banco de China Bakiry probablemente en el nuevo faro construido cerca del antiguo, una luz blanca de destello blanco 

cada minuto.Esta luz, elevada 22,6 m. sobre el nivel de pleamar, ilumina, con un alcance de 14 millas, el sector de 206° del S. 67° W. al N. 41° E. por el S,, el E. y el N.El faro está colocado sobre pilastras de tornillo pintadas de rojo con linterna blanca.Situación aproximada: 16° 16' 40" N. por 102° 23f 5".En la misma fecha se retiró el buque faro fondeado durante la reconstrucción del muevo faro.
Cuaderno de faros 8, núm. 419.Carta núm. 523 de la sección IV.
El Director de Hidrografía, E m il io  L u a n c o .

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C la s e s  p a s i v a s .
R elación de la s  declaraciones de derechos pasivos h e ch as por es ta  D irección g e nera l durante la  prim era  quincena del m es de Junio últim o.

Pesetas.JUBILACIONES - ................................
D. Ricardo Valls y Cubero, Clasificado con el ha

ber de 3 000 pesetas anuales, tres quintas par
tes del sueldo de 5 000 que ié sirve de regula- 
dor, y^por reunir 28 años, 4 meses y un día de 
servicios. Extracto de los mismos: Oficial cuar
to de Hacienda, Vista cuarto de la Aduana de 
Irún, un año, 6 meses y 18 días. En igual car
go en la Aduanahdel Grao de Valencia un mes 
y cinco días; Oficial cuarto en la Dirección 
general de Aduanas un año, 7 meses y 13 días;
Oficial tercero, Vista- segundo de la Aduana de 
Cartagena, 3 años, 10 meses y 20 días; Vísta 
primero 'del Depósito mercantil de Cádiz 2  
años* 3 meses y 19 días; Interventor de la 
Aduana de Almería un año, 6 meses y  10 días;
Vista quinto de la Aduana de Cádiz 2 añtís y 15 
días; Oficial de primera clase, Vista cuarto de 
la misma Aduana 4 años, 10 Ineses y 19 días;
Jefe de Negociado de primeraíclase, Vista pri
mero de la repetida Aduana y egundo de la 
de Barcelona, 4 años, 4 meses y II días; Jefe 
de Negociado de segunda cUse, Inspector de 
muelles de la Aduanado Cádiz, 8 años y 19 
días; Vista primero de la A duana de Málaga 9 
meses y 14 días; Interventor de la de Port- 
Bou 9 meses y 26 días; Vista de la dé Barcelo
na un año, 2 meses y 9 días, y Jefe-'de Nego
ciado de primera clase en la Di rección general 
de Contribuciones indirectas; 2 meses y  13n dTía®- • ¡L* • " • • • • •  •    3.00b»

D. Luis Gonzaga Pardínas y R .d-íguez, clasi
ficado con el habar de 2.000 pe setas anuales, 
cuatro quintas partes del sueldo de 2.500 que 

I le sirve de regulador, y por reunir 38 años, 5I meses y 16 días de, servicios. Extracto de los

mismos: Escribiente de la Jefatura de las fá
bricas de Sal de la provincia de Sevilla 2 años,
10 meses y un día; Oficial quinto, M&rcbama- 
dor de la Áduana de Málaga, 2 méses y 23 
días; Auxiliar de Estancadas en la Adminis
tración principal de Hacienda de Segovia 6 
meses y 13 días; Oficial segundo de la Sección 
de Minas, Montes y Caminos, establecida en 
el Gobierno civil de Granada, 11 meses y 10 
días; Auxiliar de las Secciones dé Estadística - 
de las provincias de Guadalajara y de Huel- 
va 4 años, 4 meses y 19 días; Oficial segundo 
de la misma Sección de Estadística de Huel- 
va un año y 4 meses, Auxiliar de la clase de 
cuartos de la'Dirección general de Estadística 
un mes y 15 días, Jefe descreerá clase de Sec
ciones provinciales de Estadística 3 años, 2 
meses y 24 días; Oficial de la Administración 
del Real Sitio de San Ildefonso 10 años y 9 
meses; Oficial primero de igual Administra
ción en Aranjuez 7 años y 5 meses, é Inter
ventor dé la misma Administración 6 años, 8
meses y  un día...................  2.000

D. Joaquín Treviño y Sánchez, clasificado con el 
haber de 1.200 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 1.500 que le sirve de re
gulador, y por reunir 36 años, 11 meses y 25 
días de servicios. Extracto de los mismos: Be
del del Instituto de segunda enseñanza de Cá
diz 20 años, 10 meses y 6 días, y Conserje del 
mismo Instituto 16 años, un mes y 19 d ías.. .  1.200

D. Alejandro Postils y Casas, clasificado con el 
haber de 1.500 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 2.500 que le sirve de re
gulador, y por reunir 32 años y 20 días de 
servicios como Sobrestante de Obras públicas. 1.500

D. Valentín Gallego Marcilla, clasificado con el 
haber de 1.500 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 2.500 que le sirve de re
gulador, y por reunir 33 años, 10 meses y 9 
días de servicios. Extracto de los mismos: De
lineante de Obras públicas 13 años y 5 meses, 
y Ayudante de Obras públicas 20 años, 5 me
ses y 9 d ía s. ...................       1.500

D. Cayetano Polanco y Aguado, clasificado con 
el haber de 2.250 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 3.750 que le sirve dé regu
lador, y por reunir 25 años, 10 meses y 24 
días de servicios. Extracto de los mismos: Vi
cesecretario de la Audiencia de lo criminal de 
Palencia 5 años, 8 meses y 18 días; Juez de 
primera instancia de varios partidos de entra
da 3 años y 7 días; Secretario de dicha Áu- 
diencia 9 años, un mes yí29 días, y se le abo
nan por razón de carrera 8 años ..........  2.250

D. Agustín Obregón Jiménez, clasificado con el 
haber de 2.000 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 2.500 que le sirve dé regu
lador, y por reunir 42 años 3 meses y 18 días 
de servicios como Sobmtante de Obras pú
blicas. . ........................................   2.000

D. José Fernández López, clasificado con el ha
ber de 1.600 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 2.000 que le sirve de regu
lador, y por reunir 39 anos y 26 días de servi
cios como Sobrestante de Obras públicas  1,600

D. Daniel Marcos y Mateos, clasificado con el 
haber de 1.200 pesetas anuales, tres quintas * 
partes del sueldo de 2.000 que le sirve de regu
lador, y pnr reunir 25 años, 6 meses y 2.6 días 
de servicios como Sobrestante de Obras pú
blicas..................     1.200

D. Vicente Morales y Albiól, clasificado con el 
haber de 2.100 pesetas anuales, tres quintas
Íiartes del sueldo de 3.500 que lq sirve de regu- 
ador, y por reunir 25 años, 6 meses y 29 días 

de servicios. Extracto de los mismos: en el 
Ejército 6 años, un mes y 8 días; Áuxiliar 
supernumerario^de Obras públicas 3 años, 10 
meses y 29 días; Ayudante tercero y segundo 
de Obras públicas 11 años, un mes y 24 días, 
y Ayudante segundo, coh la categoría de Ofi
cial primero de Administración, 4 años, 4 me
ses ŷ  28 días    ................   * . . . . . .  2.100

D. José Antonio Fernández Montijano, clasifica
do con el haber de 8.G00;pesetas anuales, cua
tro quintas partes del sueldo de 10.000 que le 
sirve de regulador, y por reunir 45 añofe, 8 me
ses y 24 días de servicios. Extracto de Jos mis
mos: Promotor fiscal dé varios Juzgados de 
primera instancia 4 años, un mes y dos días;
Juez de primera instancia de entrada 6 años,
6 meses y 23 días; Abógado fiscal de varias 
Audiencias 8 años, 10 meses y 8 días; Fiscal 
de Audiencias de lo criminal 14 años, 8 meses 
y 8 días; Presidente de Sala y de la Audiencia 
provincial de Palma 3 años, 6 meses y 13 días, 
y sa le abonan por razón de carrera 8 años.... 8.000

D. Ramón Labaca Fernández, clasificado con el 
haber de 08OO¿pesetas anuales, cuatrofquintas 
partes del ¿sueldo de 8.500 qué le sirvé de re
gulador, y por reunir ¡35 años, 11 meses y 7 
días ele servicios. Extracto de los misntos: Juez 
de primera insftantíía de entrada y deíascenso
9 años; 3 meseé y 20 días; Magistrado de la 
Audiéfccial de Ib criminal de Santander 3 años,
10 meáes y 14'días; en igual cargo eñ Bilbao 
2 añofif 7 meses y OMíaé; Fiscfcl de la Audien
cia de Tinéo 6 meses y 9*días; :Presidehte de la 
Audiencia de Almendralejo 2 años, 6 hneses y  
25 días; en el mismb cargo exilia de Granada 8 
años, 6 meses y 6 días, y se le abonan^ por ra
zón de carrera 8 años, y por la mitad del 
tiempo qué desempeñó el Juzgado de Paz de la 
Coruña 6 meses y 14 días.................... 6.800

D. Antonio Jiménez Grimaud, clasificado con el 
haber de 800 pesetas anuales, dos quintas par
tes del sueldo de 2.000 que le sirve de ^regula
dor, ŷ  por reunir 22 años, 5 meses y 13 días de 
servicios. Extracto de los mismos: Oficial se
gundo y primero de la Comisión de Estadísti
ca territorial de la provincia de Cuenca 3 años,
10 meses y 7 días; Oficial de quinta clase en la 
Administración de Contribuciones y Rentas de 
la misma provincial años, 10 meses y  27 días, 
y Oficial de cuarta clase de Hacienda i pública
15 años, 8 meses y 9 días...................... ....  . í . .  800

D> José Concha y González, clasificado con el
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habe? í'mi 800 pesetas anuales, dos quistas par
tes del sueidu de 2.000 que le sirve de regula
dor, y por reunir 24 años, 11 meses y 15 días 
de servicios. Extracto de los mismos: en el 
Ejército 7 años, 9 meses y 29 días; Cabo de 
Cabalarla áel Resguardo especial de Consu
mos de Madrid un año, 5 meses y 15 días; Te
niente segundo dal Resguardo terrestre de las 
islas Filipinas y Oficial quinto en la Adm inis
tración Central de Loterías de la isla de Cuba, 
en la Sección de Atrasos de la Contaduría 
Central de la misma isla y en la Aduana de 
Cárdenas 10 años, 9 meses y 11 días; Oficial 
cuarto de la Administración principal de Ha
cienda de Matanzas y Depositario clavero de 
la Administración subalterna de Hacienda y 
Adua&a de Cienfuegos 3 años, 4 meses y 25 
días, y Oficial tercero del Gobierno civil de la 
provincia de la Habana un año, 5 meses y 25
d£as  ..................     800

D. Manuel Melón y Barros, clasificado con el 
haber de 2.000 pesetas anuales, cuatro quin
tas partes del sueldo de 2.500 que le sirve de 
regulador, y por reunir 41 años, 11 meses y 18 
días de servicios como Sobrestante-de Obras
públicas. .............      2.000

D. Ernesto Jiménez Pastor, clasificado con el 
haber de 2 400 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 4.000 que le sirve de re
gulador, y por reunir 25 años, 5 meses y 6 
días de servicios. Extracto de los mismos: Ofi
cial de quinta, de cuarta, de tercera, de se
gunda y de primera clase de Hacienda pública 
23 años, 3 meses y 4 días; Jefe de Negociado 
de tercera clase en la Dirección general de la 
Deuda y en la Inspección general de Hacienda 
2 años y 8 días, y Jefe de Negociado de se
gunda clase en la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado un mes y 24 días. 2.400

D. Francisco López y López, clasificado con el 
haber de 8.000 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 10.0C0 que le sirve de re
gulador, y por reunir 41 uños, 3 meses y 24 
días de servicios. Extracto de los mismos:
Promotor fiscal del Juzgado de primera in s
tancia de Pastrana 3 años, 8 meses y 10 días;
Auxiliar del Ministerio de Ultramar 3 años, 4 
meses y 16 días; Contador de segunda clase de 
la Sala de Indias del Tribunal de Cuentas del 
Reino un año, 4 meses y 20 días; Jefe de Sec
ciones de Fomento 14 años, 3 meses y 22 días;
Jefe de Negociado óe primera clase del Nego
ciado t special de las posesiones españolas del 
Golfo de Guinea en ei Ministerio de U tramar 
8 años, 6 meses y 15 días; Gobernador civil de 
la provincia de Alava 2 años y un día, y ge le 
abonan por razón dé carrera 8 a ñ o s.................. 8.000

Importe de las jubilaciones   47.150

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Esclavitud y D. Senén Sánchez y López, 
huérfanos de D. Juan, Jefe de Negociado de 
tercera class dé Hacienda pública. Se les de
clara con derecho á la pensión del Montepío
de Oficinas de 875 pesetas anuales.   875

Doña Rita y Doña Victoria Rodríguez San Pedro 
y de Vergara, huérfanas de D. Joaquín, Oficial 
de la cbase de tercer*: s del suprimido Ministe
rio de Ultramar. Se les declara con derecho á 
suceder á su difunta madre Doña Engracia en 
el disfrute de la pendón del Montepío de Mi
nisterios de 2.000 pesetas anuales...............   2.000

Doña Juana González de Canales y García, viu
da de D. Joaquín López Terrer, Ayudante se
gundo de Obras públicas. Se le declara con de
recho á la pensión de Montepío de Correos de
950 pesetas anuales..................  950

Doña Tomasa Miralles Junqueras, viuda de Don 
Luis Barber y Pitarque, Juez de primera ins
tancia, de entrada. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Oficinas de 825
pesetas anuales  . . . . . . . .    ..................... 825

Doña Rosalía Velasco y Garrido, viuda de Don 
Luis Cortés y Suaña, Redact r Director del 
D ario de las deslomes del Senado. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Mf-

/nisterios de 2 500 pesetas an uales,.. .  ........... 2.500
,3Hna Emilia Fernández Briseño, viuda de Don 

¿Guillermo Barmúdez Bache, Oficial de tercera 
telase de Hacienda pública. Se le declara con 
•derecho á la pensión del Montepío de Oficinas
de 625 pesetas anuales . . . . . . . . . — . .......... !.  625

Doña Jacinta Ortega y Sáez, viuda de D. Emilio 
Rute, Oficial de tercera clase de Hacienda pú
blica. Se le ileclara con derecho a la pensión
de Montepío d o Oficinas de 625 pesetas..anua
les . ...........    ' . .   625

Doña Rosario Gar cía Gallego, de estado viuda, 
huérfana d8 D. José, Juez de primera instan
cia, de ascenso. S*s lo rehabilita en el disfrute 
de la pensión del Montepío de Oficinas de 750 
pesetas anuales qin°* se le concedió en 23 de 
Febrero de 1895, y percibió íntegra hasta que
contrajo matrimonio  ..............  750

Doña Josefa Mas y Pascual, viuda de D, Pedro 
Ferrando yP lou , .Catearático numerario del 
Instituto de segundo enseñanza de Tarragona.
Se le declara con derecha á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.  ̂ 875

Doña Juana Castro y Arias, ‘huérfana de Don 
Román, Fiscal de Hacienda. Se le declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña 
María Arias en el goce de la pensión de Mente- 
pío de Oficinas de 625 pesetas anuales. . . . . . . .  625

Doña Cesárea Batalla y Crespo, huérfana de Don 
Juan Bautista, Subdirector de Sección de prime
ra clase del Cuerpo de Telégrafos. Sa le' declara 
con derecho á la pensión del Montepío o.*’ Co
rrees de 950 pesetas anuales.  .......... .

Doña Manuela Zornoza y ,Fernández, viuda de j
D. Emilio Gallego y Gómez, Jefa de estación j
del Cuerpo de Telégrafos. Se Je declara con de
recho á la ,pensión del Montepío de Correos  ̂ |
de 750 pesetas anuales......................................     756 ¡

Doña Angela Martínez Octavio de Toledo, viuda 1
¿6 Alv&ro Balaza y Cabredo, Oficial de según- *

da clase de H atead a da la isla de Cuba. Se le 9
aeciara Cuu r^rerho á ia pensión del Montepío 3
4? Oficinas ^59 peset a s . . ............................... 750

Dona M íenla Rodríguez del Castillo, viuda de 
D. JOsé Trujilio LoDguerilla, Jefe de Negocia
do de tercera clase de Hacienda pública. Se le 
doclara con derecho á la pensión de Montepío
de Oficinas de 815 pesetas anuales..................... 875

Doña Consuelo Nieto y Olmedo, viuda de D. José 
Pantión y Márquez, Oficial segundo del Cuerpo 
del Telégrafos. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Correos de 550 pese
tas an uales....................................    550

Doña Micaela Checa Rodríguez, viuda de D. Isi
dro Fe~rer y Loríente, Oficial de segunda clase 
de Hacienda pública. Sa le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Oficinas
de 750 pesetas anuales........................................   750

Doña Concepción Fernández Vilchez, viuda de 
D. Manuel Pavón de Federico, Oficial de cuar
ta clase de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas
de 500 pesetas anuales..................  500

Doña Mariana García Fúnez, viuda deaD. Francis
co Marra Catalá, Oficial de tercera clase del 
Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Correos de 750
pesetas anuales   ...............*.................... 750

Doña María Be lió n y Rojas, viuda de D. Antonio 
de la Morena é Ibareta, Oficial de cuarta clase 
de Hacienda pública. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Oficinas de 500
pesetas anuales ........................................   500

Doña Celestina Isla Ruiz, viuda de D. Juan Cue 
vas Santiago, Oficial de cuarta clase de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 500 pese
tas anuales . . . . . . .      500

D. Jesús Carmoua y Lima, huérfano de D. S i
món, Magistrado de la Audiencia de Manila.
Se le declara con derecho á la pensión de Mon
tepío de 1.125 pesetas anuales, abonable has
ta 11 de Diciembre de 1907, en que cumplirá 
20 años de edad, si antes no pierde la aptitud
legal .........................................................................  1.125

Doña Juana de Asprer y Fúster, viuda de D, Mi
guel lio Morea, Magistrado de varias Audien 
cías. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Ministerios de 1.250 pesetas
anuales . . . . 1 . ................................. 1.250

Doña Josefa Gen na é Irulegui, viuda de D: Ca
milo Corellano Apsnte, Portero de la Subse
cretaría del Ministerio de Hacienda. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío 
de MiListerios de 666 pesetas y 66 céntimos
anuales................ ......................................................  666'66

Doña Antonia Toscano Iñíguez, viuda de Don 
Francisco Vázquez y López, Oficial de cuarta 
clase de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á la pens ón del Montepío de Oficinas
de 500 pesetas anuales. . . . . . . . . . .  ..................... LOO

Doña Justa Bolívar y Liando, viuda dé Don 
Eduardo Horna de la Gándara, Oficial de 
quinta clase de Hacienda pública. Se le decla
ra con derecho a la pensión del Montepío de
Oficinas dé 375 pésetes anuales.    ................. 375

Doña Josefa Calvet y Ferrer, viuda de D. Anto
nio Vidal Domingo, Catedrático del Instituto 
de Gerona. Se le declara con derecho á la pen
sión dei Montepío de Oficinas de 1.250 pesetas 
anuales, en vez déla del Tesoro de 1.625 que 
se la concedió en 21 de Noviembre de 1900. . . .  1.250

Impor te de les pensiones de Montepío ........... 22.691‘66

PENSIONES DEL TESORO

Doña Amadora Pérez López, viuda de D. Román 
González y Veiasco, Jefe de Negociado de ter
cera clase de Hacienda pública. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia de 1.000 pe
setas anuales .................... . . . . . . . . . . . . . . .  1.000

Doña Teresa y Doña Carmen Blanco y Pérez, 
huérfanas de D. Manuel, Catedrático de la 
Escuela de Artes é Industrias de Valladolid.
Se les declara con derecho á la pensión vitali
cia de 1.625 pesetas anuales ....................... 1.625

Doña Teresa Fons é Iglesias, viuda de D. Juan 
Palacios y Rodríguez, Magistrado de la Au
diencia de Barcelona Se le declara con dere
cho á la pensión vitalicia de 2.125 pesetas
anuales.     . . .  2.125

Doña MatPde, Doña Eloísa y Doña María de la 
Concepción López y Montagut, huérfanas de 
D. Joaquín, Magistrado de la Audiencia de 
Madrid. Se les declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 2.500 pesetas anuales..............  2.500

Dona Soledad Chamorro y Tebas, de estado viu
da, huérfana de D. Ramón, Depositario de los 
derechos dé Consumos de Madrid. Se le decla
ra con derecho á la pensión vitalicia de 375
pesetas anuales. ................   375

Doña María de la Purificación Iñigo y Martínez 
de Ariza, huérfana de ^ .F lorencio , Ministro 
residente y Jefe de Sección del Ministerio de 
Estado. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia de 2.500 pesetas anuales. . . . . . . . . . . .  2.500

1 Doña María de la Concepción Mondejar y Fer
nandez, huérfana de D. José, Jefe de Negocia
do de primera clase de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia de 
1.500 p8se;fas anuales . . . . . ..................................  1.500

Importe Je las pensiones del Tesoro . ............   11.625

MES AJÓ. AS XE SUPERVIVENCIA

Doña Eladia Oña ^Fernández, viuda de D. Victo
riano Gómez y G ómez, Oficial tercero de Cuer
po de Telégrafos. Se le declara con derecho á 
dos mesadas al respecto de 1.500 pesetas anua
les • . . i  2o0

Doña María Caballero Garrido, viuda de D. Gre
gorio Sánchez Perdonen, Poitero de la Univer
sidad Central. Se le declara fon derecho á dos 
mesadas al respecto de 1.250 pesetas anuales.. 208 33

Doña Antonia Ramírez y Rodríguez, viuda de 
D. Vicente López LMaz, aspirante á Vigilante ¡
de segunda ck se d d  Cuerpo de Vigilancia de ^

Madrid. Se le declara con derecho á dos mesa
das ai respecto de t.000 pesetas anuales , - . .186*67

Doña Concepción Malo Sánchez, viuda de Don 
Pebro López Faulo, Capataz de Telégrafos. Se 
le declara con derecho á dos mesadas al res
pecto de 1 000 pesetas anuales............................  166 67 .

Doña María García y González, viuda de D. Luis 
Lucas Areme* Esteban, Ordenanza de primera 
clase de Telégrafos Se le declara con derecho 
á dos mesadas al respecto de 850 pesetas anua-
!«•* ..............  ..................  ..................... 141*66

Dona Fe icidad Requejo y Pérez, viuda de Don 
Ramón Conde y Rodríguez, Peón capataz de 
las canuteras del Estado. Se le declara con 
derecho ¿ dos mesadas ai respecto de 821 pese
tas y 25 céntimos anuales................................... 136*88

Doña Eulalia Asen jo Alvarez, viuda de D Ne
mesio Antolín Infante, Peón Caminero de las 
carreteras del Estado. Se le declara con ders ■ 
cho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas
anuales............................................................... . . . .  12166

Doña Cándida Díaz Espeso, viuda de D. Celedo
nio Rodríguez Cuéliar, Peón Caminero de las 
carreteras del Estado. Se le declara con dere
cho á dos mesadas al respecto de 730 pese tas
anuales...................   . .       121*66

Doña Digna Hernando y Fernández, viuda de 
D. Gregorio Tobes Rodríguez, Peón Caminero 
de las carreteras del Estado. Se le declara con 
derecho á dos me radas ai respecto de 730 pe
setas anuales........................................................... 121 *66

Importe de las mesadas de supervivencia (por 
una vez)........................................................ .. 1.43541 9

LIMOSNAS DE ALMADÉN

María de la Visitación de los Santos y Morales, 
viuda de Vidal Doroteo Fernández Puebla y 
Hurtado, trabajador de las Minas de Alma
dén. Se le declara con derecho á la limosna do 
50 céntimos de peseta diarios................... 182L0

Importe de las limosnas de Almadén*. . . . . . .  18250

E xpediente de U ltram ar revisado en cum
plim iento dei decreto ley  de 4 de Abril 
de 1889.

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Amelia Vázquez y Arce, viuda de D. Fe
derico González y Aeevedo, Oficial segundo,
Contador de la Aduana de Cienfaegos (isla de 
Cuba). Se le rehabilita en el disfrute da la pen
sión de 1.000 pesetas anuales, que deberá per
cibir, de*de 31 de Mayo del corriente año en
que recuperó la nacionalidad española  1.000

Doña Felipa López Trigo y de la Pezuela, viuda 
de D. Herminio de Leiva y Aguilera, Jefe de 
Negociado de tercera clase de la Sección inves
tigadora de la riqueza urbana de la isla de 
Cuba. Se declara subsistente la pensión de 500 
pesetas anuales, ó sea la mitad de la íntegra 
de 1.000 pesetas que le corresponde en unión 
de los hijos del causante, á quienes se reserva 
la otra mitad para cuando la reclamen, y cuya 
pensión de 500 pesetas deberá disfrutar desde 
1.° de Enero de 1899 hasta el 11 de Abril del 
mismo año en que perdió la nacionalidad es
pañola................................................................     . 5co

Doña Blanca, D. Manuel y Doña María Amargos 
y Múgíca, huérfanos de D. Ramón, Oficial se
gundo de estación, tercero del Cuerpo de Telé
grafos de la isla de Cuba. Se declara que la 
pensión de 625 pesetas anuales, que con la bo
nificación del duplo ?:e les concedió en 31 de 
Octubre de 1896, quede reducida en junto á 
1.000 pesetas, y se les abone desde 1.° de Enero 
de 1899 hasta el 11 de Abril del mismo año en 
que perdió la nacionalidad española................... 1.000

Importe de las pensiones de Montepío procedentes 
de-Ultramar..........................................................  2.500

RESUMEN
Importe de las jubilaciones............. .................... 47.150
ídem de las pensiones de Montepío.. ............ .. 22.691 T6
ídem de las pensiones del Tesoro..........................  11.625
Idem de las mesadas de supervivencia (por una ~
r vez).......................................       1.435*19
Idem de las limosnas de Almadén....................   182 59
Idem de las pensiones de Montepío procedentes de 

Ultramar..................................... .............................  2.500

Total ................   85.584*35

Madrid 12 de Julio de 1901. =E1 Director geneial, Se.- 
gasta.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 

fecha, se anuncia la provisión, por concurso, de la cátedra do 
Dibujo geométrico, vacante en ia Escuela provincial de Artes 
é Industrias de Cádiz, dotada con el sueldo anual de 2.500* 
pesetas.

Correspondiendo esta vacante al primer turno de concur
so, sólo podrán tomar parte en él los Pro! sores numerarios 
de las Escuelas de Artes é Industries, sean elementales ó s u 
periores, que tengan igual categoría ó lleven cinco años da 
ejercicio efectivo en otro inferior, sin perjuicio de los dere
chos adquiridos, según determina el art. 49 del reglamento 
de 4 de Enero ds 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, en el lérmino improrro
gable de sesenta días, á contar desde la publicación de la pre
sente convocatoria, por conducto á informe de sus respecti
vos Jefes, y acompañando los justificantes de sus méritos y 
condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
la$ provincias, y por medio de edictos en todos los establecí-
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mientes de enseñanza dependientes de este I f i r s te ro ;  loque 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se ver id que» sin más aviso que el presente.

Madrid 12 de Julio de 1901. =E1 Subsecretario., F* Re* 
quejo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión» por concurso, de la cátedra 
de Dibujo artístico, vacante en la Escuela provincial de Ar
tes é Industrias de Cádiz, dotada con el sueldo anual de 2.500 
pesetas.

Correspondiendo esta vacante al primer turno de concur
so, sólo podrán tomar parte en él los Profesores numerarios 
de las Escuelas de Artes é Industrias» sean elementales é su
periores» que tengan igual categoría ó lleven cinco anos de 
ejercicio efectivo en otro inferior, sin perjuicio de los dere
chos adquiridos» según determina el art. 49' del reglamento 

- dê  4 de Enero de 1900.
Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio de 

Instrucción publica y Bellas Artes en el término improrro
gable de sesenta días, i  contar desde la publicación de la 
presen,te convocatoria, por conducto f  con informe de sus 
respectivos Jefes»,? acompasando los justificantes de sus mé
ritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los M§íiMms §0dMÍ$s de 
las provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos de en&efimia dependientes de este Ministerio; lo qnt 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que asf :se 'ver:!,i,que, sin más aviso que el presente*

Madrid, 12 de Julio do 1901*= El Subsecretario» F. Re* 
quejo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y   O B R A S  P Ú B L I C A S

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l ic a s .  
A guas.

Visto el expedienta instruido an ese Gobierno por D. Ma
llas Crespo y Muñen» Director Gerente de la Sociedad anóni
ma del alumbrado eléctrico de Badajoi, solicitando autoriza
ción para tomar del rio Guadiana» a 91 metros agua abajo 
del puente de Palmas, en el término municipal de dicha po
blación, 30 litros de agua por segundo para utilizarlos en la 
■limen lite i é i  de gene r i dores de v a po r y en 11 c on den s ación 
de é & te e n una f á br i c i de ele c t r i c í d i  i  a 11 a en el mismo tér
mino municipal;

S„, M. el Rey (Q D. G.J» y en su nombre la Reina Recente 
deI Re i no, lili ■ ten ido i  I»ion" otorgar Ia concos, s ó q eolí ct tada 
en n 1 ii b t oud í e i i i  »s s i g u i i  i  te s*, i  de na ia de tes i nd icadae en 
lili Real orden del Ministerio de la Guerra fecha 25 de Agosto 
4* 1880:

I.a Jjm obran m ejenmtwrin con» sujeción al proyecto pre-- 
m tndo y b*lo la inspección del Ingeniero Jefe de la provin
cia itíi Ingeniero en quien el mismo delegue.

I! ■ La cantidad dp agua concedida será sólo do 30 litros 
por segundo, y destinada exclusivamente i  I i  condensación 
y alimentación ie¡ i u  máquinas de vapor, siendo devuelta al 
i#» Guadiana una vez utilizada en estos fines., .

3,11 La dinamo que ha de mover lia bombas podrá faiclo- 
müi! catn, vetociiadi de rotación superior á siete revolucio
nes por segundo, mientras que la Administración no consi - 
dere necesario restringir el aprovechamiento al volumen 
concedido. En este caso, y mediante el aviso que oportuna- 
■m inl cu |iiM ri il con ce si on ario el funcionario encargado de 
la in&pmiésg, dicha velocidad angular se considera™ como 
limita máximo.

4.a íSlí por efecto de lis  tArini q ie  1», Ariniintatrnción eje
cutora en el canea aguiB abtjn ilel ira oto «fe toma, bajare el 
nivel del estiaje, el conceuionRrio no táunlri derdicho a hacer 
reclamación alguna.

&.a L i MiBPpyón ría 30 litr is por ¡segundo se entiende he- 
«lmaideBU4A

6.a El concesionarió es tur I  obligado i  permitir en todo 
tiempo la entrada en el edificio de máquinas y el e xa, un en de 
los mecanismos destinados á la extracción del sigua» » los 
funcionarios de la Administración encargados dejla inspec- 
ctónS

7.* El Ingeniero Jefe podrá introducir eu el proyecto, el 
tiempo de su ejecución» modificaciones de de!alie que», mejon 
raudo las condiciones de las obras», no alteren la, esencia del 
mismo.

8.a No podrán utilizarse las obras sin que preceda un re- 
eonocimiento de las mismas por el Ingeniero "Jefe con asis
tencia del concesionario y del Ingeniero inspector si lo hu
biere; haciéndose constar en el acta el .estado de las obras, 
las modificaciones de detalle que se hayan introducido, y el 
cumplimiento de todas las condiciones impuestas á la con
cesión,

9.® La Administración vigilará la construcción y conser
vación de las obras, siendo de cuenta del concesionario todos 
los gastos que esto origíne.

10. Las obras deberán empezarse dentro del plazo de tres 
meses, á partir de la fecha de la concesión, y deberán term i
narse en el de un año, contado desde el comienzo de aquéllas. 
Para el cumplimiento de esta condición, el concesionario de
berá avisar por escrito al Ingeniero Jefe las fechas en que em
piece y termíne las obras.

II. El incumplimiento de cualquiera de ettas condiciones 
lleva consigo la caducidad de la concesión.

12- La concesión se entondsrá hecha á perpetuidad y sin 
perjuicio de tercero, quedando, sin embargo, sujeta á lo que 
preceptúa el a rt. 161 de la ley de Aguas vigente de 13 de 
Junio de 1879.

De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su conoci- 
nlento, el del interesado y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 4 de Julio de 1901.=El Director 
general, Diego Alias de M iranda.=Sr. Gobernador civil de 
Badajoz.

4DM1NISTR\CIÓ8. PROVINCIAL

C o m ls lo u  p r o v i n c i a l  «le V a l e n c i a .

Se saca á pública subasta el suministro de 285,000 kilo
g r a m o s  de trigo ó el que se necesite durante el año 1902

en esta forma: 150,000 kilogramos da candeal para el Hospi
tal provincial, y '75.000 kilogramos de candeal y 60.000 kilo
gramos-de común para la Casa de Misericordia» al precio 
máximo á la baja de 40 céntimos de peseta el̂  kilogramo de 
enda clase, con arreglo al anuncio y pliego de condiciones 
que se inserta a continuación.

La subasta se verificará el día 24 del próximo Agosto» á 
las doce» en el local de la Diputación provincial de Valencia» 
f sera presidida por el Muy limo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó el Sr. Diputado de la Comisión provincial que 
Mella Autor idad delegue, asistiendo otro Sr. Diputado» y au
torizando el acto el Notario que designe la Corporación.

Form alidades de la  su b a s ta  y condiciones genera l os»
1.a En la celebración de esta subasta se observarán las re* 

;»ias establecidas en el art. 17 de la instrucción de 26 de Abril 
h  1900, y se verificará por proposiciones escritas, redactadas '
son sujeción al modelo que á continuación se inserta y exten- 
lidas en papel timbrado de una peseta.

2.a Para tomar parte en la subasta se necesita que el lici- ! 
¡ador tenga aptitud legal para contratar y obligarse con arre- ! 
po á las leyes' civiles, y no esté exceptuado por ninguna dis- ’ 
posición especial» ni comprendido en ninguno de ios casos 
marcados m  el art. 11 de la expresada instrucción.

Para poder tomar parte en la subasta en representación de 
>tra persona, deberá el licitador presentar al Presidente de la  ; 
misma los correspondientes poderes especiales para ello» bas- 
tanteados por uno de los Letrados de la Diputación» siendo 
desechadas por aquél las proposiciones de aquellos cuyos po
deres carezcan de este requisito previo. -

Los Letrados que pueden bastantear los poderes son: Don 
Fernando Cubells, D„ Garlos Testor, D. Gonzalo Julián, D. Luis 
Faitea y D. Vicente. Dualde.

La escritura del contrato' deberá,otorgarse ante ti  mismo 
Notario que autorice el acta de remate.

3.a Los pliegos se entregarán al Presidente cerrados, y den
tro de olios'deberá hallarse la proposición, la cédula personal 
y el resguardo que acredite la constitución de la fianza provi
sional de 5.700 pesetas, exigida para tomar parte en j a  subas
ta, coya fianza deberá consignarse en la Caja provincial, en 
Ía: general de Depósitos ó en sus sucursales. Por los depósitos 
provisionales que se constituyan, en la Caja provincial, abona
rán los interesados al Sr. Depositario el 2.por 1.000 de la can
tidad á que asciendan, en concepto de derecho de guardia y 
custodia.

4.a Si resultasen igualmente ventajosas dos ó más propo
siciones» se adjudicará provisionalmente el r ero aje al auter 
de la proposición cuyo pliego teoga el número más bajo.

5.a Luego-'que la adjudicación provisional del remate haya 
sido aprobada por quien corresponda» el rematante prestará 
como fianza definitiva» y dentro de los diez días siguientes, al 
de la notificación» la suma á que ascienda el 10 por 100 del 
totial importe del artículo contratado» presentando a la  D i
putación el documento que lo 'acredite, .sujetándose en un 
todo á lo prevenido en los artículos' 12* 13# 14 y 21 de la citada , 
instrucción; hecho esto» se citará al rematante para la for- 
malizaeión del contrato.

6.a ■ 81 el rematante.nb. prestase la  fianza 'definitiva,'ó-no 
compareciese á formalizar el contrató» ó no' llenase las con- 
diciones que sean precisas para ello dentro^ de los plazos se
ñalados y de una prórroga que sólo podrá concederse por
causa justificada y que en ningún caso podrá- exceder de 
cinco días» se tendrá por rescindido el contrato en perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

1.° El pago de todos los gastos que hubiera ocasionado la
subasta.

2.13 Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer'rematante la diferencia entre el primero y
según !o, si éste fuese menos beneficioso para el estableci
miento'.,

3.° Que satisfaga también aquél .todos los perjuicios que
hubiera ' recibido' el establecimiento por la demora del ser
vicio.

Y 4.° Que en el caso de. no presentarse lícitadores y haber 
de hacerse el servicio por administración, sea de cuenta del
primer rematante el perjuicio que de esto resulte, el cual se 
regulará y fijará en expediente en que aquél sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas hasta donde 
alcance de la fianza provisional ó definitiva que tuviera pres
tada el rematante» que le sera siempre retenida, y si la fianza 
no fuese suficiente, de los demás bienes del rematante, admi
nistrativamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su. importe la fianza» le será devuelto el exceso.

7.a El rematante viene.obligado á pagar los anuncios, ho
norarios devengados y'suplementos adelantados por el Nota
rio ó Notarlos que autoricen la subasta, escrituras y en gene
ral toda clase de gastos que ocasione la subasta y formaliza- 
cíon del contrato, como también los derechos que correspon
dan á la Hacienda por el contrato y por la constitución y de
volución de la fianza.

8.a El rematante contrae el compromiso de renunciar á 
todo fuero y privilegio» quedando sometido á la jurisdicción 
administrativa y á los Tribunales del domicilio de la Corpo
ración contratante que sean competentes para conocer en las 
cuestiones que puedan suscitarse.

9.a La adjudicación de este servicio se contrae al año 1902 
y deberá hacere extensiva á los meses de Enero y Febrero 
de 1903, si así conviniera á la Dirección del citado estableci
miento, en el caso de que antes del 31 de Diciembre^ no se 
formalizara definitivamente el contrato del propio-suministré 
referente al siguiente año 1903.

10. El Administrador del establecimiento satisfará, pre
vio libramiento, á fin de cada mes, el importe del artículo que 
durante el mismo hubiera entregado en el almacén general el 
contratista, el cual justificará las entregas por. medio de re
cibos talonarios que expedirá el encargado del fdmacón. Abo
nándosele intereses á razón de 5 por 100 axytal por demora 
en los pagos, siempre que éstos se retras en más de dos 
meses. - • ,

11. Este contrato será á riesgo y ventar a de la persona á 
cuyo favor quede rematado el suministro, la cual no podrá 
reclamar aumento de precio á pretexto d e que lo tenga el'.ar
tículo contratado ó por circunstancia?, no previstas en este 
pliegcfde condiciones.

12. Si el contratista interrumpier a por completo la entre
ga del suministro, la Dirección contratará el servicio interi
namente, éñ la forma que considere oportuna, sin perjuicio 
de que se celebre luego nueva subasta,»,

Todos los perjuicios que por consecuencia de la interrup
ción sufra el establecimiento, serán de cuenta, del rema
tante.

13. Las multas é indemnizaciones é que diere lugar el re
matante» se harán efectiva» gubernativamente:

1.° De las cantidades en metálico ó en efectos públicos 
que hubiere consignado como fianza.

2.° De los demás bienes del rematante.
3.° De las sumas que deba percibir en pago del servicio 

contratado.
En la ejecución y venta de fes bienes del rematante par® 

hacer efectiva su responsabilidad,- se procederá por fes trá 
mites de la vía administrativa de apremio-.

Guando la fianza esté constituida en efectos públicos y el 
rematante haya de perderla ó abonar de ella alguna, canti
dad» se venderán, con intervención de Agente de Bolsa ó*Co
rredor de número, los que sean necesarios para cubrir la suma 
en metálico* en que consista la fianza, ó que deba abonar el 
rematante; y el sobrante, si lo hubiere, continuará deposita
do ó se devolverá al rematante, según proceda.

14. El rematante habrá de completar la fianza, siempre 
que se extraiga una parte de ella á fin de hacer efectivas 
multas ó indemnizaciones.

Si á los diez días de haber sido requerido para que com
plete la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido el 
contrato con los efectos de la condición 6.a

15. Terminado el contrato, y  no habiendo responsabilida
des exigibles, se devolverá la fianza al rematante, debiendo 
éste justificar previamente, por medio de los recibos corrien
tes de la contribución, ó por certificado de la Delegación do 
Hacienda, que ha satisfecho al Tesoro todas las cantidades 
correspondientes por contribución industrial al servicio de
que se trata.

16. El conocimiento de las cuestiones que se susciten re 
ferentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de 
este contrato, sobre nulidad del.mismo, ó sobre indemniza
ción de perjuicios, corresponderá á los Tribunales que se de
terminan en el art. 31 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

17. La Diputación podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo por faltar el rematante á las 
condiciones estipuladas, y, en tal caso, una vez apurada la 
vía gubernativa, procede impugnar la resolución recaída en 
la vía contenciosa.

18. El rematante podrá solicitar igualmente la rescisión 
del contrato por faltar la Corporación á lo estipulado en el 
mismo.

De la resolución que dicte la Corporación contratante, que 
deberá ser acordada dentro de los treinta días siguientes al 
de solicitarse la rescisión, procederá, una vez agotada la vía 
gubernativa, impugnar, en la contencioso-administrativa, la 
resolución recaída.

19. En todos los casos en que la Diputación acuerde ó el 
rematante pida la rescisión, corresponderá á aquélla declarar 
si ha de quedar en suspenso el contrato ó ha de continuar en 
vigor hasta que la cuestión de la rescisión sea definitivamen
te resuelta, y su declaración será ejecutoria, sin que contra 
ella pueda interponerse recurso alguno.

Respecto á esta subasta se declara: que transcurrido el 
plazo fijado por el art. 29 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, no se ha presentado reclamación alguna.

Condiciones especiales.

1.a El contratista entregará de su cuenta y riesgo en el 
almacén del establecimiento las cantidades del artículo con
tratado que se le pidan, lo más tarde el tercero día del aviso» 
y si terminado este plazo nô  lo hubiera verificado, se adqui
rirán por administración y á sus costas, así como también si 
el artículo no llenase las condiciones marcadas.

2.a El trigo deberá ser de dos clases, entregándose por se
parado la una de la otra; la primera, llamada de Castilla, á 
en su defecto de Bombay, de color claro, fuerte y extra supe
rior calidad, y la segunda del llamado común, superior en 
estado y calidad, entregándolo el contratista en los expresa
dos establecimientos, libre para éstos de todo gasto.

3.a La recepción del trigo que se entregue se verificará 
por las personas que deleguen los Sres. Directores de los ex
presados establecimientos ó peritos nombrados por los,m is
mos, sin que de sus resoluciones pueda reclamar el contra
tista, y cuando no reúna las condiciones estipuladas deberá 
sustituir dentro del tercer día la cantidad desechada por 
otra admisible, y si así no lo hiciese se dará por rescindido 
el contrato.

4.a El contratista deberá tener en depósito 1.00# kilogra
mos de trigo candeal y 500 de común en i a.dependencia ó afe 
maeén de los respectivos Asilos de Caridad.

5.a La recepción y examen del artículo qua».s®, e n tre g a  
deberá verificarse ante el Sr. Director del establecimiento ^  
el que haga sus veces, por personas peritas designadas por ©1 
mismo, sin que de sus resoluciones pueda reelamár el contra
tista, y cuando la Dirección*lo crea conveniente, podrá hacer 
analizar el artículo suministrado en el laboratorio químico 
municipal, siendo.de cargo del contratista.tes-gastosdelaná
lisis si resultare aquél adulterado, en cuy & csáso podrá darse 
pov rescindido el contrato.

Valencia 9 de Julfe de 1901.=Eiyieopresid.entq, L. Dionis* 
A., el Secretario% Eduardo Jiménez Y&idivies©,

Modelo de propoddm,

D. N.N. ,  vecino de ...... habitante e n e n t e r a d o  del
anuncio inserto en la Gaceta be/Madrib del d ía  d e .....
ó en, el Boletín oficial de Valencia del día .....  de........ .
para la subasta pública dej suministro de 225.000 kilogramos 
de trigo candeal y 60.000 de eómún, ó los que se necesiten 
durante el año 1902 para el Hospital provincial y Gasa de 
Misericordia de esta ciudad», y  del precio marcado como tipa,-, 
para el remate, se compromete á entregar el expresado sumi
nistro, sujetándose en un  todo al pliego de condiciones y  á lo 
prevenido en la instrucción de 26 de Abril de 1900, por la 
cantidad d e  (la cantidad en letra) pesetas e l .....

(Fecha y firma del licitador),

A dicha proposición deberá acompañarse la-cédula perso
nal y el resguardo que acredite haber consignado como fian
za provisional la cantidad de 5.700 pesetas, —S
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Gaceta de Madrid.—Núm. 196 15 Julio 1901 235

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Mónte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en el Caja de Ahorros
en la ultima semana

Ü G R £ S O S
ItÓMSltO $ IMPORTE BE LÁJ r/PÜHIOIG&ES

T  ‘.............................................. 1...^

Isponentef, Huevos Total de Importe
por impo- impo- en

continuaran. nenies, nenies, pesetas,

tisEtri,!-, — Plaza de San 
Martin y plaza de las
Descalzas  ...........  1 .022 212 1.234 111.618

Sucursal 1 .a — Plaza de 
San M illán, núm . 11.. 131 I 13.1 144 11.601

íá«m  2.a—Corredera ba-
5a, 57 .e .  ............................  184 19T 203 17.579

I4#m  3.a — Infantas, 11. 189 11 200 15.832
Cáom 4.a — Santa Isa- 

* • 1 , 1 . . . .    124 9 133 10.704

Totales  1 .650 264 1.914 167.304

P A G O S
&$NSftO & IMPORTE BE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

Total Total
Por saldo* A cntnta. reintegros, i?nt«r«*<&ií

O s t r a l . - . . * . .  312 335 647 250.487‘98

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Manuel Caviggioli. =  
D. Ezequiel Ordóñez.=D. Antonio Gil L eceta .=D . Rafael de 
la  Cruz y Cappa.=D. Leopoldo Travesedo.=D. Andrés Me
lla d o .= D .‘ Guillermo Benito RolIand.=M arqués de Goicoe- 
rrotea.—D. Luis Alvarez Estrada. = D . D ionisio Diez Enrí- 
quez.=M arqués de Ciaramonte y Marqués de Nerva.

Madrid 14 de Julio de 1901.—El Director gerente, José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J uzgados de primera instancia.

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y  llam a á Teresa Ximé- 
nez Ximénez, hija de Juan y Josefa, de treinta y  nueve años, 
de edad, casada, natural de Reus, vecina que era de esta c iu 
dad y cu^o actual paradero se ignora, á fin de que dentro de 
diez días se presente ante este Juzgado, á fio da cumplir la 
pena que le ha sido im puesta en causa por hurto; apercibi
da, caso contrario, á lo que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes ds policía judicial procedan á la captura de la 
referida mujer, poniéndola luego á m i disposición.

Dada en Barcelona á 17 de Junio de 190 l.= D ion isio  Cal
v o .= P o r  disposición de S. S ., Miguel García Marino.

J—4583
BILBAO

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de primera instancia de 
«sta  v illa  y  su partido.

Hago saber que por D. Miguel Rodríguez Berriz, de esta 
vecindad, se ha acudido á este Juzgado solicitando la devo
lución  de la suma de ochocientos cuarenta y un pesos noven
ta  y  seis céntim os y  tres octavos, que D. Vicente Gella y  Ron
dón ingresó en la Caja de la A dm inistración de Hacienda de 
la  provincia de Antique, correspondiente á la A udiencia te- 
Triiorial de Manila, del A rchipiélago filipino, en concepto de 
•fianza para responder del cargo de Registrador interino de 
dicha provincia, y  de otra sum a de setenta y  un pesos y  se
ten ta  y tres céntim os que D. Antonio Herrero Calatayud in 
gresó en las Cajas de la Adm inistración de Hacienda de la 
provincia ó distrito de Barotac-Viejo, correspondiente á la 
m ism a Audiencia territorial del referido A rchipiélago, en 
«concepto tam bién de fianza para responder del cargo de Re
gistrador de la propiedad interino del indicado distrito, cu 
y a s  cantidades han sido endosadas por los respectivos intere- 
«&dos árf&vor de D. Miguel Rodríguez Berriz.

Lo que se anuneía por medio del presente edicto, que se 
Inseríaná^eada mes, por espacio de un semestre, en la G a c e 
t a  de Madrid, citándose á los que tengan que deducir a lg u 
na redam ación  para que la m terpongan dentro del plazo de 
se is  m eses, que comenzará á contarse desde el día en que por 
prim era vezase inserte ei presesate en dicha G a ce ta .

Dado «en Bilbao á 11 de Junio de 1 9 0 1 .= Vicente M. Conde. 
A nte m í/L u is  Franco. J—4372

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de esta  
v il la  de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llam o y  em pkzo á Leandro Jim énez 
A f  tr icio , de treinta y  cuatro anos de edad, hijo de Cayetano 
y  de Bonifacta, de estado casado, natural de villar de Olmo, 
de psrof s '̂ón jornalero, y  vecina de esta villa; á Aniceto Vé- 
lez Serosaín, de veintisiete años de edad, hijo de Ju^n y  de 
Teresa, de estado.soltero, natural de Sada, de profesión jor
nalero, y  vecino ch esta villa; y  á Ventura Arnáiz y Valencia, 
«de treinta y tres, años, de edad,. Mijo de V alentín y.de Juana, 
de estado soltero, natural de Taf&íia, de profesión  jornalero,
J  r m n o  tambíén  de esta y i lb f cuyo actual paradero se igno- \

ra, para que dentro ¿e diez áias, contados desde el siguiente  
al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan ante este Juzgado instructor ó se con sti
tuyan en ia cárcel del partido con el fin de emplazarles en 
causa sobre hurto de chapas; bajo apercibimiento, en otro 
caso, de ser declarados rebelaos y de pararles el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captara  
y conducción de los expresados, si fueren habidos, á la cár
cel de este partido, como comprendidos en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento crim inal.

Dada en Bilbao á 18 de Junio de 1901.=V icente Menéndez 
C onde.=A nte mí, por habilitación, Francisco Gaspar.

J -4 5 8 5

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de esta 
v illa  de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Jesús Martínez 
Miranda, de veinticuatro años de edad, hijo de Leandro y de 
María, natural de Navaridas, de profesión jornalero y vecino 
de esta villa; á Ulpiano García Ramírez, de veintitrés años de 
edad, hijo de Agapito y de Gregoria, natural de Villarmente- 
ros, de profesión jornalero, y  vecino de esta villa; y á Jeróni
mo Martínez y Gutiérrez, de treinta y dos años de edad, hijo 
de Policarpo y  de Josefa, natural de Villasandino, de profe
sión jornalero y vecino también de esta v illa , cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado instructor 
ó se constituyan en la cárcel del partido con el fin de empla
zarles en causa sobre robo de fardos; bajo apercibimiento en 
otro caso de ser declarados rebeldes y  de pararles el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas ls s  Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap 
tura y conducción de los expresados, si fueren habidos á Ja 
cárcel de este partido, como comprendidos en el art. 835 de la  
ley de Enjuiciamiento crim inal.

Dada en Bilbao á 18 de Junio de 1901.=V icente M. Conde. 
Ante mí, Francisco Gaspar. J—4586

CASTRO DEL RÍO

D. Ramón Topete de los R íos, Juez de instrucción de este 
partido.

A las Autoridades y agentes de policía de la Nación hago  
saber que en la madrugada del 6 del actual desapareció una  
muía con seis años, pelo negro, con la marca, algo repelosa, 
sin hierro y con una sobrecsña en la mano derecha, del ca
serío Madrigueras, de este térm ino, propia de D. Eugenio  
Rioboo, de estos vecinos.

Y ruego á dichas Autoridades y agentes practiquen acti
vas diligencias en busca de expresada caballería, la que, caso 
de ser habida, sea puesta á disposición de este Juzgado, así 
como los autores de la sustracción, á los que se señala el tér
mino de diez días, contados desde la inserción del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que comparezcan á  
prestar la oportuna declaración.

Dada en Castro del Río á 19 de Junio de 19D l.=R am ón  
T opete.=Por mandado de S. S., Licenciado Andrés de Castro.

J—4587

CERVERA

D. Mariano Casas, accidental Juez de primera instancia  
de la ciudad y partido de Cervera.

En virtud del presente edicto se hace saber á los herede
ros ignorados de D. José Carbonell y  Anórteza, fallecido en 
Grañena el día 28 de Febrero últim o, que en este Juzgado 
penden autos de juicio declarativo de mayor cuantía, segu i
dos por Doña Elvira Carbonell y Vicéns, vecina de Lérida, 
contra ei indicado D. José Carbonell, sobre reclamación de 
cantidades procedentes del dote de la madre de aquélla y 
otros conceptos, y en cuyos autos se dictó sentencia en 24 de 
Enero de este año, que fué apelada por el demandado en 1.° 
de Febrero, y  adm itida la apelación y  remitidos los autos á 
la Superioridad, la Sala primera de lo c iv il de la Audiencia  
de Barcelona dictó auto en 18 de Marzo, declarando desierta 
la apelación por no haberse personado el apelante, al que se 
condena en las costas, y se previene á Jos indicados herede
ros ignorados del D. José C&rbonell y Anorteza que en el tér
m ino de diez días, á contar desde la publicación del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
intervengan en dichos autos, ri lo creen conveniente, perso
nándose en ellos en forma, parándoles, en caso contrario, el 
peiju icio consiguiente.

Dado en Cervera á 17 de Junio de 190i.=M ariano Casas. 
A nte m í, Domingo A gulló . 229—P

CUENCA

D. Joaquín Moreno Esparza, Juez de instrucción  de (sta  
capital y  su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se cita , llam a y  em
plaza á Juan Soria Martínez, de treinta y  dos años de edad, 
natural y  vecino de Sotoca, jornalero é hijo de Santos y  de 
Blasa, para que en el término de diez días se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el su 
mario que se instruye en el mismo sobre sustracción de 60 
pesetas en metálico de la casa de Adelaida Pozuelo, vecina de 
dicho pueblo; apercibido que si no lo verifica'será declarado 
rebelde.

Y se encarga á las Autoridades y  agentes de policía ju d i
cial procedan á su busca, captura y  conducción á este Juzga
do con las seguridades debidas.

Dado en Cuenca á 19 de Junio de 1901. =  Jcaquín More- 
n o .= E l Secretario, Ruperto Moreno. J—4588

ESTEPA

D. Juan Frutos y  Bárbara, Juez interino de instrucción de 
este partido.

Por el presente encargo á todas Jas Autoridades se sirvan  
ordenar la. busca de un candado, reseñado al final, que en la  
noche del 22 al 23 de Mayo últim o fué sustraído á Doña Con
cepción Morales Robles, vecina de Casariche, al intentar ro 
bar su casa, calle Monjas, núm . 50, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado con las personas en  

se halle, s i no acreditan su legítim a adquisi-

A la vez cito y  Hamo á las autores de dicho hecho, para 
que en el ten^m o de diez d ím t contar desde la inserción de 
este edicto en m  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia de Córdoba y Málaga, comparezcan en este  
Juzgado & responder de los cu rgos que les resultan; bajo

apercibimiento si no lo verifican de pararles el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Estepa á 18 de Junio de 1 9 0 1 .= Juan Frutos. =  
El Escribano, Francisco Amarante.

Señas del ca n d a d o .

Un candado de hierro, de cinco centímetros de alto por 
cuatro de ancho, de forma ovalada por el fondo, con un*. ca
nal en su parte superior, un arco ó argolla con abertura para 
el pestillo y  una chapa de m etal giratoria que Cubre la boca
llave. j —4589

FONSAGRADA

1 D. Manuel Martínez Santiso, Juez de instrucción de Fon- 
sagrada.

Por la presente cito, llam o y emplazo á Demetrio Ramos 
Fernández, vecino de Silvonta, térm ino m unicipal de N avia  
de Suarna, en este partido, que se fugó de su pueblo, para que 
dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la ú lt i
m a inserción de la presente, comparezca en la  sala de au
diencia de este Juzgado con objeto de prestar declaración in 
dagatoria en el sumario que contra él y  su hermano Manuel 
instruyo por hom icidio de Casimiro Perez González; aperci
biéndole de que si no lo verifica será declarado rebelde y le  
parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego á las Autoridades correspondientes y  fun
cionarios de policía judicial proesdan á la captura de dicho 
procesado y lo remitan á la cárcel de este partido á m i dispo
sición .

Fonsagrada 18 de Junio de 1901.=M anuel M artínez.=P or  
mandado de S. S ., Licenciado Manuel Corando. J —4590

GRANADA—SAGRARIO

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción  del d is
trito del Sagrario de esta ciudad.

Por la  presente requisitoria se cita  y  llam a al procesado 
apodado el Largo, cuyo nombre, apellidos, circunstancias y  
paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días com 
parezca ante este Juzgado, sito en la Plaza Nueva, núm . 20, 
para responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue con otros consortes sobre hurto; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo será declarado rebelde y  le para
rá el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho 
procesado, y  si fuese habido lo pongan á m i disposición.

Dada en Granada á 18 de Junio de 1 9 01 .= José  Escolano. 
Por mandado de S. S . , Em ilio León. J —4591

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción  del d is 
trito del Sagrario de esta ciudad.

Per la presente requisitoria se cita y  llam a al procesado 
Manuel Gómez Montes, natural y vecino de esta ciudad, cuyo  
paradero en la actualidad se ignora, hijo de A ntonio y de 
Carmen, soltero, cantero, de veintiséis años de edad, para 
que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzga
do, sito en la Plaza Nueva, núm . 20, á ser constituido en pri
sión para el cum plim iento de la condena que le ha sido im 
puesta en causa sobre lesiones; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perfuicio 
que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida
des y  agentes de policía judicial procedan á la busca de di
cho procesado, y  si fuese habido lo pongan á m i disposición.

Dada en Granada á 18 de Junio de 1901.=José E scolano. 
Por mandado de S. S., Em ilio León. J—4592

LA. UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción  de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
! procesado Manuel Montes, de veintidós años, soltero, usa b i-  
[ gote pequeño, color moreno, viste traje negro, bota de suela  
¡ de cáñamo, y residente que fué en esta ciudad, en la calle de 
1 Santa Teresa, y cuyas demás circunstancias y actual para- 
\ dero se ignoran, para que comparezca ante este Juzgado á fin 

de prestar declaración inquisitiva en causa que contra el 
m ism o se sigue sobre h u r tó le  un reloj; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tan
to civiles como m ilitares de la Nación, procedan á la busca,

| captura y conducción á las cárceles de este partido del refe
rido Montes, ocupándole, si le fuera hallado, un reloj de pla
ta de los llam ados Roskopf.

Dada en La Unión á 19 de Junio de 1901.=F rancisco S án
chez 01m o.= P or su mandado, Adolfo Fuertes. J—4593

■ D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción  de este 
; partido.

Por la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza a l 
procesado Gregorio Jim énez Gómez, de vein tiún  años, hijo  
de Gregorio y  de L ucía, soltero, jornalero, natural de C úllar  
de Baza, y vecino de La Unión, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del térm ino de diez días, contados des
de la inserción de la  presente en la G a c e ta  de M adrid y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca ante la A udiencia  
de Murcia, á fin de que pueda tener lugar el ju icio  oral en  
causa que contra el m ism o se sigue.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto  
civ iles como m ilitares de la N ación, procedan á la busca, cap
tura y  conducción á las cárceles de Murcia á disposición de 
dicho Tribunal al procesado referido.

Dada en La U nión á 19 de Junio de 1901.=F rancisco  Sán- 
ch ez .= P o r  su  mandado, Adolfo Fuertes. J —4594

LIRIA

D. Ramón María Emo y R odrigo, Juez instructor de este  
partido.

Por la  presente cito , llam o y  emplazo á F rancisco San  
Juan Font y  Dolores Obiol Albors, consortes, el prim ero de 
veintisiete anos, hijo de Rafael y  María, tonelero, instruido; 
la  segunda de veintidós años, hija de Gaspar y de A nton ia , 
dedicada a labores, sin  in stru cción , y  ambos naturales y  ve
cinos de Pueblo Nuevo del Mar (Valencia), á fin de que dentro 
de quince d ías, sigu ien tes á la publicación  de la presente en  
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en las cárceles de este  
partido para sufrir las condenas de arresto que se les ha im 
puesto en la causa contra los m ism os por hurto y estafa.

A l propio tiem po ruego y  encargo á las A utoridades y  
agentes de la  policía judeial se sirvan proceder á la  busca,
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captor? conducción á las referidas cárceles de los mencio
na do i u  tos á mi disposición.,

L í r  o de Junio de 19QL=£amón María Emo.==Frmneis* 
co Ma i uez J—4595

MONTALBÁN

D, Amonio Bergalí y Maigf, Juez de instrucción de esta 
f ilia  4  \!ontalbán y su partido,

Pof Ir  presente se cita» llama y empina i  un sujeto, que 
dijo 11 !;latirse Antonio Rui* Fernandez, de las demás circuns
tancias que al final se expresarás, el cual trató de vender á 
D. Juan José Rubio y D, Joaquín C&lomarde» vecinos de Rn- 
bielos de k  Cérida, siete ovejas y siete corderos,, que no eran, 
de su ¡tadtsneneia» y s í de la de D. Braulio Fórremela, vecino i 
de Vaívíírde, ignorándose su actual pandero'» con el fin de 
que ch'jHro del término de dies días compáreles tinte este 
JuigndiM a ser oído en causa que instruyo sobre hurto de ga
nado lanar.

Al i ' 11«¡j i o tiempo mogo y encargo á todas las Autoridades 
de la TNfu'ióii y agentes de policía judicial procedan á la bus* ; 
cayc ipUira*del indicado sujeto, cuya detención la  sido de* j 
©retada por auto de esta fecha, y cano de ser habido lo pon- ¡ 
gan en l cereales de este partido, a mi disposición, con las I 
« fp i r ¡ I 11 es eonvenien tes. ' ’ i

tiHii, i fr*iii la villa de Monhlbau I  18 Ja Junio «lo 1901,= I 
AuIouim, íkrgali y Maig. =  Por mandado de 6 » 8 , Dionisio ! 
Madrt.ru'i o. '

Señas y circunstancias del Antonio Ruiz \

Bdad sobre cuarenta aloe, natural de Teruel y vecino 'de ! 
Albarraido^ ignorándose sus damas cfrcuostancies persona- i 
le í, es mí tu, moreno» bien parecido, i  ai barba nibri, y viste j 
blusa azul, camisa de franela, pantalón de pana color verde i 
botella *& mediano sotado, boina aaul y calan! alpargatas á lo I 
miñón  - l ' J—4687

ORGAZ |
El i -lúea de instrucción <de llrg^r, en prcivuHlhcia dicta

da en m" 'Mía de hoy en sumario seguido inte', el mismo contra, 
Beirut 1 nrtlcda y Maríin por su t̂raoríc.n de una becerra a 
D V i .i1 ' 11'1 \ J o n «■ ó A1 b ü r j n n. ha a l* ci r di i ó o s e c i te p or c e d ¡p 3 a» 
por íigniirNrsii su pe redero, al testigo Víctor García VsIIapaio, i 
para «i¡mm dentro del término de diei días compamoa i  pres- 
tar de«> Iwrneifin en dicha causa ante el Juagado, sito,en la 
calle fin"! A iiBi Martin, núm. 11 de esta vllln; bajo apercibí míen* 
tu® de | i in ris el perjuicio A que baya lugar,

V ,|i 11 n i q u a ib i r i », de eé i  u 1 a d «a c i lac i á  n  en f o rma, e x p i do
lli   i,» mi Orgn i, so de Junio de 1 90 l.= E l Escribano,
Eloy fíí, i'intado  ' J—4598

SEVILLA - SALVADOR |
D. IVinum JMvilay Godoy, Juez de instrucción del distrito 

d e 1 S h ;■■ a. 1 o r de est i ©a 33 i tai,
Por Jíi presenta requisitoria se cita j  llama por término de 

quines illise, que empezaren á contarse desde el siguiente i l  
en que k  presente aparezca inserta en 1» Gaceta be Madrid 
y J'alfíltw ild a ! de ceta provincia, i  Francisco Reina GIrál- I 
d iz , natural do Entapa, hijo de Manuel y de Dolores, soltero, 
herrero, de veintitrés a io s de edad, de esta vecindad» eon da- 1 
aaícíllci Hin la calle Ara piles, núm. 4» de estatura «guiar, pelo 
eiitifiiui,, color ciar®, nariz aguileña, ojos pardos, cejas al 
pill© y l !■©«!», regular, j¡m  que se precinte en este Juzgado» 
plaza"da íi» Contratación, núm. 8 , á contestar los cargos que : 
Si rebulOm en sumario que contra el mismo se sigue por le- 
bíoib ;̂ biiij© la prevención deque sil no lo verifica se le de
clarar un' rebeldía.

Al fiiHirnioi tiempo exhorto y requiero á todas las Autori- 
dada», tanto civiles como mil i tires y á los individuos de que j 
Sil eodj m̂jiw I» policía judicial, paya'que tan pronto' como ten- [ ■ 
gan en uncí miento del paradero de dicho individuo Je hagan 
' i i l i i í l l r r  »"st« llamamiento y lo conduzcan á estas cárceles | 
por Ir  «mitos da justicia, y con l i s  seguridades debidas, á ¡ 
disposición de esta Juzgado. " ! ¡

.lli! liti m  Sevilla i  15 de Junio de 190JL=Diego Dévila.=:
B1 actuario, Manuel Moreno. ' ' J—4517 |

VALENC IA-M AR

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis- : 
t r ilo  dM Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita,, llama y emplaza á 
José Martí Rívas, conocido también por Guillermo Brnnet ; 
Llopis, Jusé Morefc Martí y Gumersindo Roca Albert, de cin
cuenta y dos 6 cincuenta_ y cuatro años, de estado 'casado». 
natural dw Valladoüd, hijo de José y de Magdalena» vecino 
de Barcelona, oficio del comercio» á fin de que se presente en 
este Juzgado dentro del término de quince días» para respon
der de Jos cargos que le resultan en la causa que se instruye ! 
contra el mismo sobre estafa y falsificación; bajo apercibí- l 
miento que de no comparecer será declarado' rebelde y le pa
rará el perjuicio' que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades» así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial» procedan á la j 
bisen y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las se- ! 
guridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposi- : 
ción de este Juzgado s i fuese habido.

Dada en Valencia á 18 de Junio de 1901 .=»FrancIseo A l
calde.= E 1 Escribano, Fernando Muñoz. J~r4578

VALENCIA - SAN VIGENTE

D. Evaristo Casado y Pascual» Juez de Instruiclón del dis- ! 
trito  de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por 3a presente requisitoria se llama y busca á Eduardo 
Sabat y Vidal, alias Parreta, hijo de Evaristo y .de. María» na
tural de esta ciudad, de quince años de edad, soltero, vende
dor ambulante, que habitó en la calle de Matías Perello, nú
mero 14, piso bajo, y cuyo domicilio y actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de veinte días, contados 
desde el siguiente al en que se publique el presente en la G a 
c e t a  d e  Ma d b id , se presente en este Juzgado ó en las cárce
les de San Gregorio de esta ciudad, á responder de los cargos 
que le resultan en el sumario que se sigue contra el mismo 
sobre hurto; bajo apercibimiento de que s i no se presentare 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho Eduardo Sabat y Vidal, y una vez 
capturado, con las seguridades convenientes lo trasladarán 
á las cárceles de San Gregorio de esta capital, en donde que
de á disposición de la Sección segunda de la Sala de lo cri
minal de Ja Audiencia provincial de esta ciudad, dando co
nocimiento seguidamente á este Juzgado.

Valencia 18 de Junio de 1901.=Evaristo Casado. =E1 E s 
cribano, P. H  , José Galiana. J—4579
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■illlitiiietii,,,*.. , . . *  *, * . , . .  * .. — ,,«... *. 21. í

| Velocidad del viento ea las últimas veinticuatro horas
| (kilómetros)...,.............................. ................... 415

Oscilación barométrica ídem (milímetros)............. . 2 .0
Altura ídem coa respecto á la media anual á las

ve horas de la moche............. ................................. —* 2-8
lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). ¡»
Sol completamente despejado................ ...................... 11* 20 *

| Sol eatrevelado por nube* ó vapores. . . . . . . . . . . . . . . .  1 40
I Total de insolación durant® « Id ía . . . . . . . . . . .  18 0
i .

D a to s m e te o ro ló g ic o s d e l d ia  14  d e  Ju lio  d e  1901 , se g ú n  lo s te le g ra m a s re c ib id o s e n  e l O b se rva to rio  d e
Madrid, de las observaciones verificadas dicho d ia en varios puntos de España  á las nueve de la m aña na 
y en otros del extranjero á las siete.
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A N U N C I O S

R E GLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI
•hh cial. Se halla dé venta en el Almacén de la Gacbta m  
Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, alpre» 
cío de do» peseta» ejemplar, tanto en español como en franeés;

R EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
A *  de 1900 para la contratación de los servicios provincitiii 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma* 
cén de la Gaobta bb Madrid, planta baja del Ministerio df 
la Gobernación, á einm m ta ¿ in tim e  de peseta cada ejemplar

- 1

SANTOS DEL DÍA
San Enrique, Emperador, y San Camilo de Lelis. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTACULOS
TEATRO DE APOLO. — A las ocho y  tres cuartos. - *E l monaguillo.—La H e m  ventura.—Lo» niño» llorones.—P olo- 

retes.


